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1. En conocimiento de la demandante la respuesta suministrada por la oficiada, en 

el sentido de que “la persona que funge como parte ejecutada dentro del presente proceso 

no tiene vínculo contractual y tampoco laboral con el Ministerio de Educación Nacional”. 

 

2. No se tienen en cuenta las diligencias de notificación personal ni por aviso (Arts. 

291-292 CGP), como quiera que las comunicaciones fueron remitidas a direcciones 

disímiles a las reportadas en la demanda para efectos de notificaciones, mismas que según 

el libelo gestor corresponden a “CALLE 13 SUR # 8 -70 DE BOGOTÁ / CARRERA 26 # 12A 

– 04 DE MANIZALES – CALDAS / Correo Electrónico: jair.rincon29@gmail.com” (Art. 82 

No. 10 CGP). 

 

Por ello, deberá la demandante intentar el enteramiento primeramente a las 

direcciones reportadas para tales menesteres (Art. 82 No. 10 CGP), o en su defecto, 

reanudar las diligencias a la dirección física de la que obtuvo resultados positivos, siempre 

y cuando aquella corresponda al deudor, información que se tendrá prestada bajo 

juramento (Art. 86 ibídem).  

 

Notifíquese, 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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